
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V), siete (7) de noviembre de dos veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:  Responsabilidad civil médica 
Demandante:  Jennifer Paola Villada Moscoso y otros 
Demandados:  Sinergia Global en Salud S.A.S. Nit 900.363.673-9 

Clínica Palma Real S.A.S: Nit 900.699.086-8. 
Radicación:   76-520-31-03-002-2022-00104-00 

 

 

El apoderado de la demandada Clínica Palma Real S.A.S. solicita sea corregido el auto de 

fecha 14 de agosto de 2023 en el sentido de indicar que el nombre correcto de su 

poderdante es CLÍNICA PALMA REAL S.A.S y no CLÍNICA PALMIRA REAL S.A.S. 

 

Verificado el expediente, el despacho se percata que efectivamente se ha incurrido en dicho 

error involuntario en la providencia señalada, así como en el numeral tercero del auto de 

fecha 29 de agosto de 2022 (ítem 009), razón por la cual, al encontrarnos frente a un error 

en el que se incurrió por el cambio de una palabra, a luces del art. 286 del C.G.P., esta 

judicatura está autorizada para corregirlo en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte 

como es del caso.   

  

Por lo tanto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira (V),  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CORREGIR el numeral TERCERO de la parte resolutiva del auto de fecha 29 de 

agosto de 2022 (ítem 009) y el auto de fecha 14 de agosto de 2023, (ítem 22) en el 

sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es CLÍNICA PALMA REAL 

S.A.S. y no como quedó consignado en las citadas providencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

Ncl 
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